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[ROMERO MENÉNDEZ ][ 725” 

EXPEDIENTE N* 106665 

NOTIFICACIÓN DE TRANSMISIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

SEÑORA INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS: 

Gisella Olga Tapia Pérez, por los derechos que represento de ROMERO 

MENÉNDEZ, ABOGADOS C. LTDA., en mi calidad de Gerente General de la 
misma, a usted atentamente comparezco y digo: 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 190 de la Ley de Compañías, 

por remisión del artículo 142 ibidem en lo aplicable, y con base en la nota y aviso 

previstos en dicha norma legal, el 1 de octubre de 2019, he procedido a registrar 

en el Libro de Socios y Participaciones de ROMERO MENÉNDEZ, ABOGADOS 

C.LTDA., la transmisión de participaciones sociales, acumulativas e 

indivisibles y de un valor nominal de US$1.00 cada una, producida en su capital 
social, de conformidad con los antecedentes siguientes: 

1. El señor abogado FRANCISCO XAVIER ROMERO PARDUCCI (“Causante”), 

falleció en esta ciudad de Guayaquil, el 4 de febrero de 2019, sin haber dejado 
descendientes ni ascendientes y sin haber hecho testamento, a consecuencia 

¡de lo cual, la señora MARTHA LETICIA HOHEB MEDINA viuda de 

ROMERO PARDUCCI (cédula de ciudadanía +to903454346) fue llamada a la 
] sucesión del Causante, como única y universal heredera, habiéndole sido 

concedida la posesión efectiva de los bienes y derechos por él dejados al morir, 
proindiviso y sin perjuicio de terceros, según acta notarial suscrita el 18 de 

febrero de 2019 por el actual Notario Quinto de Guayaquil (abogado Pablo L. 
Condo Macías), protocolizada en la misma fecha y Notaría, e inscrita el 12 de 

abril de 2019 en el Registro Mercantil de Guayaquil, de lo que se tomó nota, el 7 
, de mayo de 2019, al margen de la matriz de constitución de ROMERO 
; MENÉNDEZ, ABOGADOS C. LTDA., que fuera autorizada el 29 de octubre de 

2001 por el entonces Notario Quinto de Guayaquil (abogado Cesario L. Condo 
Chiriboga). I
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Según consta del acta referida, la señora MARTHA LETICIA HOHEB 
MEDINA es también la “Cónyuge sobreviviente”. 

2. De lo anterior deriva que la señora MARTHA LETICIA HOHEB MEDINA es 

titular, en calidad de Heredera, del 100% de los derechos y acciones 
hereditarios equivalentes al 50% de derechos sobre los bienes dejados por el 
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a [5 Causante, entre los que se comprenden las 30 participaciones sociales, 

cn : £ u iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de US$1.00 cada una, 
sa ¿57 en el capital social de ROMERO MENÉNDEZ, ABOGADOS C, LTDA., 
Ez o . . pS: numeradas de la 15.364 a la 15.391 y de la 15.155 a la 15.156 inclusive, 

0 2 ee cocumentadas en su orden en los Certificados de Aportación +85 y 98, 
E 2354 expedidos por la Compañía a favor del Causante, los que me ha presentado 

Y. A SUPERAN TENDEYOTA 
su PY , A DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUKUS 

fa 8 >. . Em 53 OOPUMENTACION Y ARCHIVO 

Y DIRECCIÓN E-MAIL == FT SRBIDO 
Guayaquil Ay. Quito 806 y 9 de Octubre. Edif. Induauto, Piso 20. gtapiaQromeromenendez.com HORA 
Teléfono: (593 4) 2283 171 + Fax: (593 4) 2394474 0 4 OCT 2019 Lo: oo 

Samborondón km 55 vía a Samborondón Edif. Global Center, Piso 1, Ofidina 13 
Teléfono: (593 4) 2928037 
P.O.Box 09011268 Pi 
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con la correspondiente “Nota de transmisión”, dándome el correspondiente ' 
Aviso, a efectos que proceda a registrar dicha transmisión en el Libro de Socios 
y Participaciones de la Compañía, anulando tales Certificados y expidiendo 
uno nuevo a favor de ella, número 109, pues al corresponderle el 50% restante 
de derechos, como Cónyuge sobreviviente, a titulo de gananciales, se 
reúnen en ella el 100% de derechos sobre tales participaciones, como 
queda dicho, 50% como heredera y 50% por gananciales. 

Sobre la base de lo expuesto, pongo en su conocimiento que, con arreglo al citado 
artículo 190 de la Ley de Compañías por remisión del artículo 142 ibidem en lo 
aplicable, he procedido en el sentido solicitado y por las razones señaladas, a 
anotar en el Libro de Socios y Participaciones, la TRANSMISIÓN de las referidas 
3o participaciones sociales (50% de derechos sobre las mismas), registrando a la 

señora MARTHA LETICIA HOHEB MEDINA viuda de ROMERO PARDUCCI, 
como su única titular, al haberse reunido en ella el 100% de derechos sobre tales 

participaciones, 50% como heredera y 50% por gananciales. 

Se acompaña un ejemplar auténtico del Aviso presentado por la peticionaria 
mencionada, copia notarialmente certificada de la protocolización de documentos 
relativos a la posesión efectiva de bienes del Causante y copia de la Declaración de 
Impuesto a la Herencia y Comprobante del pago efectuado por tal concepto. 

Particular que comunico a usted, para los fines legales consiguientes, lo que consta 
del Libro de Socios y Participaciones de ROMERO MENÉNDEZ, ABOGADOS 
C. LTDA. 

Atentamente, 

ROMERO MENÉNDEZ, ABOGADOS C. LTDA. 

RUC +0992224924001 

lla Fai ft» 
isella Olga Tapia Pérez 

C.C. 0917353575 

Gerente General : 

  

O DIRECCIÓN E-MAIL 
Guayaquil Av. Quito 806 y 9 de Octubre. Edif. induauto, Piso 20. gtapiaOromeromenendez.com 
Teléfono: (593 4) 2283171 * Fax: (593 4) 2394474 
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Guayaquil, 30 de septiembre de 2019 

Señorita doña 

GISELLA OLGA TAPIA PÉREZ 
Gerente General 

ROMERO MENÉNDEZ, ABOGADOS C. LTDA. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La suscrita, “Heredera” y “Cónyuge sobreviviente”, del señor abogado XAVIER 
ROMERO PARDUCCI (“Causante” y “Socio”), a usted atentamente, comparezco y 
digo: : 

1. Mi cónyuge, señor abogado FRANCISCO XAVIER ROMERO PARDUCCI 
(“Causante”), falleció en esta ciudad de Guayaquil, el 4 de febrero de 2019, sin 
haber dejado descendientes ni ascendientes y sin haber hecho testamento, a 
consecuencia de lo cual he sido llamada a su sucesión, como única y universal 
heredera, y me fue concedida la posesión efectiva de los bienes y derechos por él 
dejados al morir, proindiviso y sin perjuicio de terceros, según acta notarial suscrita 
el 18 de febrero de 2019 por el actual Notario Quinto de Guayaquil (abogado Pablo 
L. Condo Macías), protocolizada en la misma fecha y Notaría, e inscrita el 12 de 
abril de 2019 en el Registro Mercantil de Guayaquil, de lo que se tomó nota, el 7 de 
mayo de 2019, al margen de la matriz de constitución de ROMERO 
MENÉNDEZ, ABOGADOS C. LTDA., que fuera autorizada el 29 de octubre de 

2001 por el entonces Notario Quinto de Guayaquil (abogado Cesario L. Condo 
Chiriboga). 

Según consta del acta referida, yo soy la “Cónyuge sobreviviente”. 

2. De lo anterior deriva que soy titular del 100% de los derechos y acciones 
hereditarios equivalentes al 50% de derechos sobre los bienes dejados por el 
Causante, correspondiéndome el 50% restante de derechos, como Cónyuge 
sobreviviente, a título de gananciales, entre los que se comprenden las 30 
participaciones sociales en el capital social de ROMERO MENÉNDEZ, 
ABOGADOS C. LTDA., numeradas de la 15.364 a la 15.391 y de la 15.155 a la 
15.156 inclusive, documentadas en su orden en los Certificados de Aportación +85. 
y 98, expedidos por dicha Compañía a favor del Causante, por lo que al reunirse en 
mi, el 100% de derechos sobre tales participaciones, 50% como heredera y 50% por 
gananciales, soy la única titular de las mismas. 

3. En tal virtud, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 190 de la Ley de 
Compañías por remisión del artículo 142 ibidem en lo aplicable, acompaño los 
referidos Certificados, en cuyo reverso hago constar la correspondiente “Nota de 
transmisión”, de la que doy Aviso a usted, con mi firma como lo dispone el 
señalado artículo 190 de la Ley de Compañías, a efectos que proceda a registrar 
dicha transmisión en el Libro de Socios y Participaciones de la Compañía, anulando 
los Certificados +85 y 98, y como consecuencia de ello, la expedición de un nuevo



    

Certificado que documente las mismas participaciones sociales 415.155, 15.156 y 
15.364 a la 15.391 inclusive, a mi favor. 

Hecho lo anterior, se servirá usted notificar esta transmisión a la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros. 

Muy atentamente, 

Vat. pas 
Martha Leticia Hohe édina viuda dé Romero 

 



  

        

Número de serie: 871849567898 

Razón social: 

HOHEB MEDINA MARTHA LETICIA 

Identificación: Periodo fiscal: 

0903454346001 18 DE FEBRERO 2019 
Código y descripción del impuesto: 

1088 — HERENCIA Y LEGADOS -— IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS 
Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 

02/08/2019 a las 09:29:06 19/08/2019 
Tipo de declaración: 

ORIGINAL 

Detalle forma de pago 
Total valores a pagar 

Otras formas de pago USD 2,250.07 

USD 2,250.07 

  

El Servicio de Rentas Internas, comprometido con brindar el mejor servicio a los contribuyentes y ciudadanía en general, 
ahora cuenta con un sistema de gestión de calidad certificado bajo la norma 150 9001:2015, 

¿36 06/0772019 10:61:25 € 1 uraicede 
ECH. ENLIUARIANO. SEL. JOLS060 A ITÓOGE 
UN SRT I8FTO FISCALES de HR 
le ULA, > OO 34co01 
£azon socl al : HOMES MEDINA NARTHA LEVICIA 
fe. mpto.: 1028 ÍNPTO RENTA INGRESOS DE 
pe > 87184056789 Aut. SKI: 0708-201 OT 
Efes u342,200.07 (Hd 2. 450.00 

CIO DE Ca AS.  U5$2,250.07 
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'Obligación Tributaria: 1088-— HERENCIA Y LEGADOS - IMPUESTO A LA RENTA SOBRE [NGRESOS 

Identificación: 0903454346001 Razón Social: HOHEB. MEDINA MARTHA LETICIA 

Pertodo Fiscal: 18 DE FEBRERO 2019 Tipo Declaración: ORIGINAL 

  

    
      

CONTRIBUYENTE 

Cónyuge 

Cédula 

Número de identificación de la persona fallecida 0903195170 

Razón social, denominación o apellidos y nombres completos de la persona fallecida ROMERO PARDUCCI FRANCISCO 

XAVIER 

Estado civil de la persona fallecida Casado 

Total herederos / legatarios 4 

Fecha de fallecimiento 04/02/2019 

Fecha de posesión efectiva o aceptación herencia / legado 18/02/2019 

RUC (sucesión indivisa) 

  

Denominación (sucesión indivisa) 

    

    

    

    
    

   

    

    

Descripción o OS Número de bienes y derechos o — Valor total . Valor de la porción 

Negocios unipersonales 311 0 0.00 331 0.00 

Biénes inmuebles ES ES 2: 216015.89 332 108007.95' 

Vehículos motorizados terrestres, naves y aeronaves — - 313 1 17000.00 333 8500.00 

Dinero'en efectivo y acreencias 314 0 0,00 334 0,00 

Dérechos representativos de capital 315 165 1106,94 335 553,48 

    

   

      

        AOS 

DEDUCIBLES PARA HERENCIAS 
  

La información reposa en la base de datos del SR! conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN PÁGINA 
  

  

SRIDEC201901 8731852 871849567898 .02-08-2019 1 

  

            
  

 



Tipo : Número de comprobantes Total deducibles Manto asumido 

(Gastos de última enfermedad, gastos de funerales, derechos de albacea, apertura sucesión, publicación de testamento) 

Gastos no cubiértos por seguros AN A 0 : “427 > 0.00 431 0.00 

(Deudas hipotecarias sin seguro de desgravamen, prendarias, letras de cambio, pagarés, deudas testamentarias, impuestos, eto.) 

0.00 432 0.00 

  

Deudas hereditarias. 

      

        

    
524 Seleccione 534. 0.00 (-) Otras exoneraciones por leyes especiales 

  

  -(S32/+533;+534), 

  

(399 - 499 - 599) 631 117061.43 Total base gravada imponible 

(631 x tarifa vigente) 632. 2250.07 impuesto calculado antes de reducciones (aplicar tabla vigente) 

(632 - 633 - 634 - 635) 

699.731132- 133 
    

A pa 

Pago previo (Informativo) 

Detalle de imputación al pago (para declaraciones sustitutivas) 

  

Interés 897 0.00 

impuesto- 898 0.00 

“Multa 899 0.00 

    

  

Multa 

  

  

       
CASA 37-0021-003-0000-0-0 EN EL ECUADOR ECUADOR GUAYAS GUAYAQUIL 50.0 107744.8 

    

                  011-0008-004-0-5-16-1 EN EL ECUADOR ECUADOR GUAYAS GUAYAQUIL. 526,29 $0.0 263.15     
  

  

  

  

  

  

        

  

    
  

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente e 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN PÁGINA 

7 SRIDEC2019018731852 871849567898 02-08-2019 Z 7   
 



  

VEHÍCULOS MOTORIZADOS TERRESTRES EN EL ECUADOR | ECUADOR Il 6505229 17000 50 $8500.0 | 
  

  

       
  
      
  

                      

  

  

  

  

ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN EL ECUADOR ECUADOR 0992224924001 ROMERO MENENDEZ, ABOGADOS, C. LTDA. 30 1043 40 s0 521.75 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN EL ECUADOR ECUADOR 0991233075001 ELECTROQUIL 5.A. 135 6345 50 31.73 

La información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR. NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN PÁGINA 

SRIDEC2019018731852: 871849367898 02-08-2019 3 
mm —Ñ 

  

          
     



    

Factura: 001-002-000028366 20190901005P00312 

E PROTOCOLIZACIÓN 20190901005P00312 oa 

  

o o POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU. PROTOCOLIZACIÓN E 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE FEBRERÓ DEL 2019, (12: 50) . z 

OTORGA: NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

- CUANTÍA: INDETERMINADA 

od DEIA 1 | : " l : 

C SUDIENURAGS m UN | Il l A 

    
   
   
   

      

  

  

  
   

  

   
   
        

7 [A PETICIÓN DE: 

7 ANOMBRES/RAZON:SQCIA EX VINII , 
HOHÉB MEDINA MARTHA * Cos ¡ -CHI LETICIA. a POR SUS PROPIOS. DERECHOS | o       
  

Nombre del causántes FRANCISCO XAVIER ROMERO PARDUCCÍ' 

Observaciones: * 
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PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: POSESIÓN EFECTIVA 

QUE SOLICITA LA SEÑORA MARTHA LETICIA HOHEB MEDINA 

ROMERO PARDUCCI.- 

  

  

SE DIO 2 COPIAS _ 
M.D. 

 



  

  

  

a
 

a
 

si 

DOY FE: De conformidad con él numera! Sto. del An 16 q 
la Ley Notarial la fotocopia precedentes es iquale a 1 originales que se me exhiben, quecandoen:m; archivo: 
fotocopia igual, 

  

   :48FEB 2019     Guayaquil, 

   
Ab. Pablo L. Cor O Macias MS Sc. 

: j Vdel Cantón E 
Guayaquil , 

    

md
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“Nombres del ciudadano: , HOHEB-MEDINA:MARTHA LETICIA 

«+ (CONCE 

  

    

  

REPÚBLICA DEL: ECUADOR * 
. Dirección General de Registro Civil, identifi ¡cación y Cedulación-: 

PCION) 

  

Y Wacinaliddk ECUATORIANA 

  

: Estado Civil: VIUDO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA, E 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

e Instrucción: :OCHLLERÁTO. a 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS - 

o Cónyuge ROMERO: PARDUCOL cos 

  

   

   

Fecha: de: nacimiento: 21 DEABRIL:DE 195%: 

o Nombr es de el padre: HOHEB, CARLOS o e 

Nom e a Nombres de la. madre: MEDINA GL. ADYS 

o e Nacionalidad: ECUATORIANA | 

“: Condición de donante: SI DONANTE 

- Información certificada a la fecha: 18 DE FEBRERO DE 2019 | | 

8 JAVIER 

] 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2019" 

Lugar de.nacimiento: ECUADOR/GUAYASIGUAYAQUILICARE 

22, Dirección General de Registro Civil, 

«Identificación y Cedulación 

   

Emisor: PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 5 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

       
     

      199-19449 

mi     
  

        

MI 

  

    

  

  ll 

  

       E 
Lcdo. Vicente Taíano G. 

UJtleo ; te 

    

| 

  

-199-199-19449 .... «Director Genéral:del- Registro.Civil;-Idéntificación:y- Cedulación ; + -- 
a Documento: firmado electrónicamente -* : 

AZ 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo 'enchttps:iIvirtual.renistrocivil.nob.ec, conforme a la LOGIDAG Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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CERTIFICADO DE DEFUNCION E 
La CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL: DE GUAYAQUIL, en base a. la información que tiene registrada emite: ae 

- presente certificado: . o 

      
    
        

      

   

    

  

  

: Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

ROMERO PARDUCO! FRANCISCO XAVIER. 

di | NUlPasaporte: 0903195170 E X OS 

“Edad::77 o 

  

¡ Sexo: HOMBRE 

e Nacionalidad: ECUATORIANA. 
' Estado'Civil CASADO 0 TO       

  

  

Nro, de Certificado: 0003055809 .. ARSS ) rmbrr 

añ e | . | | Í | | | z > o A ive Domani Ramirez 7 
MA: Director Ejecutivo *. o 

e 0003055809 1 : CORPORACIÓN REGISTRO.CIVIL GUAYAQUIL : 

¿La institución o persona anté quien se presente. este certificado, podrá. verificar su y autenticidad € en WWW. w.corporaciontegistracivi g 
Ay institution or person may verify, the information here stated, browsing. our -oicial page.www. w.corporacionregistrocivil gob.e: ec 

    

   

   

  

   

oa, 1 ¿ . A Las Lp PS “ Ps gs



  

   

     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
Corporación: Registro Civil-de Guayaquil 

  

“USD. ss. 90: 

    

La CORPORACIÓN: RÉGISTRO: CIVILIDE E GUAYAQUIL, en base a la información que tiene registrada emite el 

7 “"presente cé rtificado: * 

   

    

   

   

E 

+Fecha de: registro de matrimonio: -31 DE AGOSTO: DE 1973 

  

pa
vo
 

po 

! 

  

UVA ¡CONCEPCION! 

Tomo / Página I Acta: 09 L 09 1 2200 

  

  

  

  
  

            

  
       

O 
EA Olivier Dumani Ramirez 

Director Ejecutivo ; : 
ORPORACIÓN REGISTRO CIVIL L GUAYAQUIL ? 

  

1     
o "persona ante quien s se e presente este certificado, podrá Verificar s su ¡auteñticidad € en. www. corporaclonregisirocivl gob. Lec” 

tutioh. or personmay, verify. he information here stated, browsing our official page WWW, 'corgoraciontegistrocivi. gob.ec 
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válido Hasta. 3 *00/ABR/2019 
| 037-0021 -003-0000-0-0-1 so 

“NOMBRES REGISTRADOS. 
Cédula ¡Nombre 2 

e e ROMERO PADUA MIER me 

DATOS DEL PREDIO 

Ciudadeta/Cooperativa/Barrio ¡ Dirección Manzana ¿Solar 
: 

CEIBOS ¡SEGUNDA ENTRE PEATONAL Y AV. P 21 ¿ : 3 TARQUI 

DATOS SEGUN TÍTULO _ PROPIEDAD —. 7 - 7 

Otorgado en ¡N Notaría ¿Repertorio ¿ Fecha Inscripción ¡No Reg. Propledad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL $ SINNOTARIA ¿ ' 9 z o z 2 y 0 

NDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ¿FORMA DEI SOLAR 
SOLAR 4 . : :REGULAR. 

ESTE E 'ÁREA SOLAR 
SOLAR 16 ¿15.00 mts. — ¡600.00 
AVALÚO DE LA PROPIEDAD — - 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL : ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL : VALOR m2 DEL SOLAR —“ AVALUO DEL SOLAR 
+ F 

- o : - $262.44 | eee 157,464.00 

ANX. AREA CONST¿ . TIPO CONSTRUCCIÓN ¡VALOR m2 CONST.; AVALUO DE CONSTRUCCIÓN 

+0 1 18133" JEDI. RESIDENCIAL 5 UN Ñ A RN prc58 025.60 
TOTAL CONSTRUCCIÓN: Seneca 58,025.60 

VALOR DE LA PROPIEDAD Soros 2]5,480,60 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: : _ ¿ein cas 022 ars. CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA, EDIFICACIÓN | 
z : VIGENCIA 

OBSERVACIONES: 

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO : 

    

“ 

CERTIFICADO DE: AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO: “URBANO 

Página: 1 de 1 

  

  

Solicitante c+ 

¡Cédula : 0914449145 : 
Nombre ; . MAGDA LUCITANIA LAINA SPOONER 

Certificado N* . co 4 

Fecha/Hora Emisión. : 
  

Cédiga Catastral :. : 

  

  

  
07/FEB/2019. - 12:01 

—an5 026436 

  

  

  

    

  
  

  

  

    
  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

    

   
  

  

  

    
  

Usuario; SYSCAT 

  

  

ARO, KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE DE CATASTRO 

Para Jas entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente; El 
certificada sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Wet: Munlapal http: / /www.guayaquil.gab.ec 

  

” Este documento NO certifica la propledad del bien,   Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por or favor, enviar un correo a tramitescatastroOguayaquilgob,ec.,     

     



' ¿DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO o 
al DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO. . , 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante Certificado N9 n. : 2019 . 032976 

- GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL o : : A] , : Páginas 1 del 

  

  

  

    

Cédula: 0914449145 
Nombre ; MAGDA LUCITANIA LAINA SPOONER: os Fecha/Hora Emisión + 19/FEB/2019 - 13143 

Código Catastral 1 Válido Hasta a 20/ABR/2019 
011 -0008:004- 0-5- 16-14 A    

  

  

NOMBRES. REGISTRADOS 

Cédula . ¿Nombra : 
A A A a e rr A a 

TROMAN CABRERA JOSEVOTROS O 
  
DATOS DEL PREDIO 

  

  
  

  

    
  

  

  

      
  

  

  
  

  

  

     
  

  

  

  

  

+ i 

Ciudadela/Cooperativa/Barrío Dirección E : . . Manzana | Solar Parroquia 

SIN CIUDADELA 7 [2 DE OCTUBRE Y QUITO ED. INDUAUTO) . ¡ Boj 4. o TARQUI 

DATOS SEGUN, TÍTULO DE PROPIEDAD - o - a E 

¡Otargada en --=- . Notaría : ¡Repertorio — _ ¿Fecha Inscripción ¡ NO Reg. Propiedad * * Matrícula Inmobiliaria 

SUVAQuiL SIN NOTARIA E , 11363 =$ 22-MAY-2001 ! 5351 j 4475 . 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD r " . 

NORTE or o ¡CON “ÍSUR CC CC CON FORMA DEL SOLAR 

+ e + + IRREGULAR 
A AAA A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

ESTE , ¡ CON > ¿OESTE - CON ¡ÁREA SOLAR 
la le A e * 

í 1 

AVALUO DE LA PROPIEDAD —- . 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL 3 ALÍCUOTA EN PROP. HORIZONTAL ¿ VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

$enntese6,D68,926, 96! D. 2400000000000| $1.52 : pane] 496,37 
¿ j y 

TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. AVALUO DE ALICUOTA DE 

e A e Lo e CONSTRUCCION 
. Periana 791,17 . 

- o TOTAL CONSTRUCCIÓN: Pra 7,791.17 

"[VALOR DE LA PROPIEDAD”. o 7 adanidciandiadoo,287,54 - 

Ñ a comerse es amoo CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
? — Pp 7 VIGENCIA Ñ aro? 
; 

REG meo 

DESERVACIONES: 

Usuario: FANARATB 

  

  

+ le. ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
ton JEFE DE CATASTRO j 

+ | Para las entidades públicas o privadas ylo personas naturales a jurídicas que recepten este documento, considerar lo sigulenta: El 
+ ¡certificada sólo tendrá validez una vez verificado en el Portal Web Municipal https Jura guayaquil. gob. ec   
  

. Este documento NO certifica la propledad del bjen. 

. Para solicitar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroGUguayaquil.gob,ec. a     
  

 



  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL cs, 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y. REGISTRO Página: 1 de 1 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO - 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

            

  

            

    
  

  

  

  

    
  

  

| . S licitante 
- Sa - Certificado NY . : 201 9- 033006 

Cédula : o 0914449145 , . 
Nombre : MAGDA LUCITANIA LAINA SPOONER | Fecha/Hora Emisión : _19/FEB/2019 - 13:56 

Código Catastral : Válido Harta :  20/ABR/2019 
011-0008-004-0-5- 17- 1 do 

NOMBRES REGISTRADOS 
+ [Cédula . Nombre 
o , RIE 

DATOS DEL PREDIO. 

E” Ciútadela/Cooperativa/Barrio Dirección ¿ Manzana Solar Parroquia 

Z SIN CIUDADELA 9 | DE OCTUBRE Y QUITO (ED, INDUAUTO) . e 8 4 ? TARQUI 

: DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

O : Notatría- - Rasa” Fecha Inscripción 3 NO Reg. Propledad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL - SIN NOTARIA |. 11363. ¿, 22-MAW-2001 | 5351 j 4976 
NDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD e 

[NORTE ¡con ¿SUR "CON _ ¡FORMA DEL SOLAR 
* p : P IRREGULAR 

O e ls as a 
ESTE Í CON ¡CON "ÁREA SOLAR 

* de ja lx 
1 ¿ $ 

AVALOO DE LA PROPIEDAD . 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ¿ ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL ¿ VALOR m2 DEL SOLAR ¡ AVALUO DE ALICIJOTA DEL SOLAR 

4 ¿ t . 

gortioaéaE 068,976, 96; 0.2700000000000; ; $1. 71 prnecoobobral 683,41 

" úl xO5 ” 
ANX AREA CONST! TIPO CONSTRUCCIÓN ¡VALOR m2 CONST.| AVALUO DE ALICUOTA DE 

. . . . . : . A . A pogo, 765. 06 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: ——  $eerrrrs*e*.g/765,06 

. VALOR DE LA PROPIEDAD " . 0% a — foco 10,448,47 a 

3 " ¡ : EERTAFICADO. DE | REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: ¿ — E po VIGENCIA 

Í o — 7 o 
  

- OBSERVACIONES: 

Usuario: FANARATB 

  

do ARQ: KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 
JEFE. DE CATASI RO 

      

- - Para las entidades públicas p privadas y/o personas naturales o jurlditas me recepten este documento, considerar lo siguiente: El 

7 : certificado slo tendrá validez una vez vefficado en el Porta Web Municipal http://www, guayaquil.gob,ec 

  

    

  

. Este documento NO certifica la propiedad del bien. | 

. Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un colveo a tramitescatastro guayaquil .gob. ec.     
   



Señor Notario: 

MARTHA LETICIA HOHEB MEDINA DE ROMERO, viuda, - mayor- "de edad, ecuatoriana, 

. domiciliada en la ciudad de Guayaquil, dedicada a la- dirección. de:-mi hogar, por mis propios 

derechos, ante usted, atentamente, comparezco- y. digo: 

zo. 1 . 

ANTECEDENTES 

1. Según. consta dela respectiva partida de defunción. que acompaño, el señor abogado 

 . FRANCISCO XAVIER ROMERO PARDUCCI falleció en la ciudad de Guayaquil el cuatro 

0 . de febrero del presente año dos mil diecinueve, a la edad de setenta y siete años, sin 1 haber 

=x 

4. Por todo lo antedicho, la ú única: intérésada en la s sucesión: dels 

Con estos antecedentes, yo, MARTHA LETICIA HOHEB MEDINA, solicito a usted, señor . 

- ... sociedad conyugal que con él tuve formada, entre los que constan particularmente los siguientes: 

dejado descendientes y sin haber otorgado testamento. 

2.- El estuvo casado hasta el momento de su fallecimiento con la suscrita MARTHA LETICIA 

HOHEB MEDINA, sin haber procreado hijos; aclarándose que todos los ascendientes del 

causante fallecieron hace mucho tiempo. Se acompañan, como habilitantes, la correspondiente 

copia certificada del acta del matrimonio que celebramos en Guayaquil el treinta y uno de 

agosto de mil novecientos setenta y tres, así como xerocopiá de la cédula de ciudadanía de la 

suscrita. : 

:3.-Se deja constancia de que por haber existido entre el causante y la suscrita la correspondiente 

sociedad conyugal desde el momento del matrimonio, los gananciales que me corresponden . 

por su disolución y liquidación no forman ni formarán parte de la herencia respectiva. 

    

  

causante, abogado FRANCISCO 

XAVIER ROMERO PARDUCCI, es la suscrita, MARTHA LETICIA HOHEB MEDINA, 

como su cónyuge sobreviviente, de acuerdo al llamado orden de la sucesión intestada, en los 

términos del segundo inciso del Art. 1030: «del Código Civil. 

. o . Ñ Il 

. ACEPTACIÓN CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

Por consiguiente, con relación a lo expresado en el precedente número 4 de la anterior sección 1de' 

esta solicitud, en mi calidad de única interesada en la sucesión del causante, como cónyuge 

sobreviviente, he decidido aceptar, como en efecto acepto, la herencia de mi difunto cónyuge, con 

beneficio de inventario. - A + 

ES nu 
_ SOLICITUD DE LA POSESIÓN EFECTIVA. 

Notario, que, teniendo en cuenta mi correspondiente derecho a la respectiva mitad de gananciales, 

se me conceda la POSESIÓN EFECTIVA, sin perjuicio de térceros, de los bienes dejados por el 

abogado FRANCISCO XAVIER ROMERO PARDUCCL, todos los cuales' pertenecieron a la 

  

4 

 



  
  

   
   

a) Un inmueble compuesto de solar y edificación, correspondiente al número tres de la manzana 

veintiuno, de la urbanización “Los Ceibos”, de la parroquia urbana Tarqui, de la ciudad de 

- Guayaquil, identificado con el Código Catastral número 037-0021-003-0000-0-0-1, adquirido 

mediante escritura pública otorgada el nueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro, ante : 

el Notario de: Guayaquil, doctor Gustavo Falconí- Ledesma, 'inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Guayaquil el diecisiete de abril de mil novecientos setenta y cuatro; 

   
Boulevard Nueve de Octubre de la ciudad de Guayaquil, consistentes en los parqueos n nc y 

quince y dieciséis de:e ese e piso, que el causante mantuvo en copropiedad € con otras polos A 

diciembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Décimo Séptimo del cantón — 

Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil el treinta y uno de julio de mil 

novecientos noventa y seis, y, la otra, el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco, ante el mismo Notario, inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil el diecisiete 

de septiembre de mil novecientos noventa y seis; : 

c) Treinta participaciones en el capital social de la Compañiía Romero Menéndez, «Abogados, C. 

Ltda., de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en Guayaquil; 

d) Ciento treinta y cinco acciones en el capital social de la Compañía Electroquil S.A., de 

nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en Guayaquil; y, 

e) Un vehículo con las siguientes características: CLASE Y TIPO: Automóvil Sedan; 

SERVICIO: Particular; MARCA: Hyundai; MODELO: Accent 1.6 4P- 4x2 TM; AÑO DE 

., PRODUCCION: 2015; COLOR: Blanco; ORIGEN: Corea del Sur; CARROCERIA: Metálica; 

ass EMHCT41DAFU824748; MOTOR: G4FCEU483483; PLACA: GSO5229. 
ZA AN l 

n cóngecuencia, conforme a todo lo expresado anteriormente, al otorgárseme la POSESIÓN 

BREÉTIVA de la herencia dejada por mi difunto cónyuge, según lo solicitado, por mi derecho a la 

respechiva mitad de gananciales, yo pasaré a ser dueña del cien por ciento de los bienes materia de 

- od encia referida. 

  

IV 

INSCRIPCIONES Y ANOTACIONES 

Una vez concedida la referida Posesión Efectiva, sírvase disponer usted, señor Notario, que la 

misma se inscriba: (i) en el Registro de la Propiedad de Guayaquil; (ii) en el Libro de Socios y 

Participaciones de la Compañía Romero Menéndez, Abogados, C.- Ltda.; (iii) en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía Electroquil S. An; y ; (iv) en la Agencia Nacional de 

Tránsito. “> 

Por otra parte, usted también se servirá disponer que de la mencionada Posesión Efectiva se tome 

nota al margen de la escritura de constitución de la Compañía Romero Menéndez, Abogados, C. 

Ltda., celebrada ante el Notario Quinto de Guayaquil el 29 de octubre de'2001, así como al NS 

    
  



de la inscripción de esa escritura de constitución en el Registro Mercantil de Guayaquil, efectuada 

el 26 de noviembre de 2001. ' : 

v 

Ñ AUTORIZACIONES 

1 Dejo constancia de que autorizó expresamente al doctor Emilio Romero Parducci y al doctor 

- "Emilio Romero Jouvin, quienes suscriben conmigo. esta: peticion, para' que cualquiera de: ellos 

pueda representarme en. el: trámite de-la misma. y, en. consecuencia, presentar todo tipo de 

escritos y. solicitudes durante dicho trámite, con, 1 relación a la Posesión Efectiva solicitada; Ys 

2.- -Autorizo a usted, señor £ Notario, al doctor Emilio Rofuero Parducei y al doctor Emilio Romero 

o Jouvin, para que, cualquiera, proceda ¿ a obtener las i inscripciones mencionadas en la sección Iv 
Cora a A , 

de esta petición. 
1 . P 

Muy atentamente, 

Guayaquil, 15 de febrero de 2019 o 

Dr. Emilio Dr. Emilio Romero Jouvin 

ABOGADO ABOGADO 

Matrícula No. 09-1967-1 E.A.G, Matrícula No. 09-1990-43 F.A.G. 

        



DILIGENCIA NOTARIAL; 

VISTA: Presentado en este despacho con anexos.- La solicitud 

antecede y por cuanto la misma se ajusta a lo dispuesto en el num: Ha 

12 del Artículo 18 de la Ley Notarial reformada el 5 de Noviembre| 

año 1996 y Publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 64, € 

  

habilitantes correspondientes | a este trámite, se levantará el acta, y se 

.conferirán las copias debidamente certificadas para los fines legales 

consiguientes. Guayaquil, diéciocho de febrero del dos mil diecinueve.- 

Doy fe.- 

   
| Ab; Pabl 

Notario Sto. del Cantón 

Guayaquil 

   



    

Pablo 1. Condo M. 
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DECLARACION JURADA DE LA PETICIONARIA: 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho (18) 

días del mes de ¡febrero del año dos mil diecinueve, ante 

mí, AB. PABLO LEONIDAS CONDO MACÍAS, “Notario 

' Quinto del cantón Guayaquil, comparece: la señora" 

MARTHA LETICIA HOHEB MEDINA, quien declara ser 

ecuatoriana, viuda, dedicada a la. dirección del. hogar, 

e 
a 

por sus propios y personales derechos, con “domicilio: y - 

residencia [en esta ciudad; en calidad dé cónyuge 

-sobreviviente del señor FRANCISCO XAVIER ROMERO 

PARDUCCI;: mayor de edad, capaz para obligarse y 

comparecer, a quien de conocer doy fe por haberme - 

presentado sus documentos de identificación. Por lo 

que, en ejercicio de;la :fe pública de la que me hallo 

investido y de' conformidad . con lo dispuesto en el 

Artículo dieciocho, numeral doce de la Ley Notarial, 

reformada; procedo a  receptar la declaración 
: e 

, Juramentada de la peticionaria quien dice: A LA: 

: PRIMERA: Mis nombres y apellidos son como quedan 

indicados; A LA SEGUNDA: El señor FRANCISCO 

XAVIER ROMERO PARDUCCI,. falleció el cuatro de 

febrero del dos mil diecinueve en la ciudad de Guayaquil 

conforme consta en el Certificado de Defunción que: 

acompaño.- Que soy cónyuge sobreviviente del 

causante, sin haber dejado descendientes ni 

ascendientes y sin haber otorgado testamento.- A LA 

TERCERA: Que de los bienes en general dejados por el



    
     

Notario 5to. del Cantón. 
Guayaquil 

1l causante, - corresponde: los detallados. en' la .petición 

2 acompañada. a la presente.- A LA- CUARTA: Que todo lo 

3 declarado lo hago.en honor a la verdad y sin presión: 

4  alguna.- Leída. que le fue-. su: declaración a: la 

5 peticionaria, esta se ratificó: y firmó con el. suscrito 

6 Notario.- De lo que doy fe.- | 

7 o 

" Otal a 
9 A HOHEB MEDINA.- 

10 C.C.H 090345434-6.- * 

11 

12 

13 
14 

15 Mo | 

16. lA: PaaóL. Condo Macías MS — 
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Pablo L. Condo M. 
ABOGADO-M.5c. 

NOTARIO 5to. 

Guayaquil 

  

VD 
0
 

3
 
Q
u
 

E
 

UU
 

NN
 

pu
t 

t
o
 

to
 

th 
ho
 

th 
(5

9)
 

tb 
w
 

NN
 

nr
 

Rh 
2
 

pu 
nl

 
h
a
 

a 
ha
 

e
 

0
0
 

]
 

Q
s
 

uU 
E
 

uu 
hb 

a
 

o
 

NO
 

o
o
 

—
]
 

QQ
 

uu
 

E
S
 

u
y
 

15
9)

 
pu

 
o
 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del :Ecuador, a los: dieciocho (18). días del mes de 

febrero del dos mil diecinueve, ante mí, AB. PABLO LEONIDAS 

CONDO MACÍAS,. Notario” Quinto: . del cantón Guayaquil, 

comparece: la señora MARTHA *LETICIA HOHEB MEDINA, 

quien declara ser ecuatoriana, viuda, dedicada a la dirección: del 

hogar, por sus -propios: y personales derechos, cón. domicilio: y 

residencia en esta ciudad; en calidad de cónyuge sobreviviente. del. 

señor FRANCISCO.XAVIER ROMERO PARDUCCI; mayor de edad, . 

capaz para obligarse y comparecer, a: quier: de conocer doy fe por 

haberme presentado sus documentos de  identificación.- 

PRIMERO:. A) Sus' nombres y apellidos son (como. quedar 

indicados en líneas superiores; B) El señor FRANCISCO "XAVIER: 

- ROMERO PARDUCCI, falleció el cuatro “de febrero:del dos'rmil 

diecinueve en la: ciudad de Guayaquil conforme: consta: .en-'el 

Certificado de Defunción :que: acompaña.- -Que:.es cónyuge 

- sobreviviente del causante, sin- haber dejo-.descendientes.:ni 

ascendientes y sin haber otorgado testamento.- Cj Que fue 

- cónyuge del causante, teniendo hasta el momento de su muerte 

derecho en “calidad de heredera al no existir descendientes ni 

ascendientes.- D) Que fundamentan su petición en lo dispuesto 

en el numeral doce del Articulo dieciocho de la Ley Notarial 

reformada. SEGUNDO.- Que de los «bienes en general dejados por 

el causante se encuentran los descritos en la petición que : 

antecede.- TERCERO.- La señora MARTHA LETICIA HOHEB 

MEDINA declaró ante mí, bajo juramento que tiene- derecho en 

calidad de heredera de los bienes dejados por el causante por ser 
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- Por lo que, para:resolver considero: Que lo dicho se ratifica:con la 

cónyuge sobreviviente y no existir ascendientes ni descendientes; 

declaración :¡uramentada: en base a: la. cual me solicita. . le... ., 

Conceda. la: Posesión Efectiva: Pro-Indiviso, sin -: Perjuició dé: «- (22 

_ferceros de dichos bienes, descritos en la petición; y, CUARTO.- ¡(Zas 

declaración rendida. por.la peticionaria como HEREDERA de ésta 

  

sucesión intestada. Por cuanto Seha.cumplido con los requisitos 

previstos en la referida normía legal, .en concordancia con lo 

dispuesto en la disposición transitoria décima quinta del Código 

Orgánico General de Procesos. Yo, Abogado PABLO. LEONIDAS AT 

NO 

CONDO MACÍAS, Notario: Quinto. del cantón Guayaquil, pá Ln e 
NS 

CONCEDO LA POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO, : mis 

  

dla % 

PERJUICIO DE TERCEROS, de los bienes dejados en general! poro 
E 

el CAUSANTE, señor FRANCISCO XAVIER ROMERO PARDUCCI a a 5 

favor de su cónyuge sobreviviente MARTHA LETICIA HOHEB 

MEDINA.- . Con ldo:«que termina la presente diligencia.- Se 

incorpora esta Acta al protocolo de.la Notaría Quinta a mi cargo, 

   

    

   
   
   

a. del Carlón 
Guayaquil O 2 

  

¿Ab, Pablo L. Condo Macías M.S SC, Notarre 50. del Cantón ¿ZÉ 
Guayaquil_.



  
Se' protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en diez (10) fojas.- 

     
'Guáyaquil, veintiuno dé febrero del dos miil diécinuéve.- 

P 

         
z EN



E
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“Empresa Pública Municipal Registró de-la:Propiedad de Guayaquil. +          General Córdova 218 entre P. Icaza: y v. M- : Rendón, 

   Conforme a la solicitud Número: 2019- 7911, detallo la siguiente razón d dei inscripción: Am UN IM MM il Mo 

"EL REGISTRO! -DE. EA: 'PROPIEDAD: "DEL * ¡CANTÓN * GUAYAQUIL, icertifida: “que eri esta: . 

fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente (s) “aótols): : a 

(1. Posesión Efectiva en :el: tomo: 22 de “fojas *I0619.a:-10620,..No. 2828; del. É y 

"Registro de Própiedades;, eN Véinte de Marzo «de: Dos. 'Mi1I' -Diécinuéve;. Ñ 
! extendido (a) en: [Notaría Quinta] de [Guayaquil] el: [18/feb/2019]; poz j 

[ROMERO PARDUCCI" FRANCISCO XAVIER en calidad. de CAUSANTE], , (BOHEB' “MED EN has e 

. MARTA. LETICIA en calidad.de CÓNYUGE: -SOBREVIVIENTE]) «que -se refiere: : Ni e 

Ttlos) Siguiénte (8). predio (s ). > detallado (s): :en Matrícula (5) A t 
, Inmobiliaria (9) no. ( (115 0008- 004 0- 3 16 CON MATRÍCULA: ASA: 
  

2. Posesión Efectiva en el tomo 22 de fojas 10621 a 10622, “No.4829 del 
Registro de eS £l' Veinte de Marzo de Dos.Mil Diecinueve, Éz : 

a ) enr[Notaría Quinta)" de” [Gúuayáquilj el: (18/feb/2019];': pol: 
([NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE] y rn. 

[ROMERO PARDUCCI . FRANCISCO: "XAVIER .en “calidad' de- CAUSANTE].; r "¿[HOREB' MEDINA: 
MARTHA "LETICIA én tatidad de CÓNYUGE “SOBREVIVIENTE]) >; que se refiere “ 

al(los) O predio(s) detallado (s) -en. Matrícula (s).: pe 
- Inmobiliaria(s): ([11-0008-004-0-5-17 CON MATRÍCULA: 44T76FY:    
  

3.- Posesión Efectiva en.el: tomo 22 “de. fojas 10623 a 10624,. “No.4830: «del 
Registro de Propiedades, el Veinte de Marzo de Dos Mil' "Diecinueve, 

extendido (a). en: [Notaría .Quinta] de [Guayaquil] el:[18/feb/2019]; por: >. 

([NOTARIO QUINTO DEL (CANTÓN GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE] :y. 
[ROMERO PARDUCCI FRANCISCO XAVIER en calidad de CAUSANTE], [HOHEB MEDINA 

vr
 

MARTHA LETICIA en calidad de CÓNYUGE 'SOBREVIVIENTE]); que se refiere 
l(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 

Inmobiliaria (s): -([37-0021-003-0-0-0 CON MATRÍCULA: 544596]). 
  

A continuación se detalla la lista de Foliós Reales con su respectivo número de folio:. 

> * Código Catastral/RolTdentificación Predial No: Folio Real. 2. Tipo de Folió Real a 
  

      

11-0008-004-0-5-16 o 4475 .. «Matrícula Inmobiliaria - 

11-0008-004-0-5-17 ' + A4AT6 Matrícula Inmobiliaria.-- 
37-0021-003-0-0-0 , 544596 Matrícula. Inmobiliaria. 

Cualquier enmendadura, alteración. o.modificación al texto de este certificado lo' invalida. * 

>» Guayaquil, miércoles, 20 de: MArZzOo. de: 2019; 

Impreso a las: 14:22:14 
Trabajados. por: dr 

Digitalizador : JChaucala: . 
Calificador de Título : GDAVILA 
Calificador Legal : BSALAS 

Asesor : VBARBA o 
Gerierador de Razón : MOUINTEROS .'     

  

Repertos) jor 2.019 7 7911 

o o. Ab. Juan Carlos. Caicedo Pérez. . 

MQUINTEROS o Registrador dela Propiedad Delegado 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: . 
a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y DN 

b) Obtener los antecedentes: de: dominio. directamente del archivo: de discos ópticos, consiguiendo]: 
con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción. 

  

  

      
  

AS . » , r ye . . pan . 

¡Por lo tanto sirvase indicarnos al número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

lcuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 
  

Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2,019 -7,911 Página: 1 de 1 
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Doy fe que tomé: nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA    

     

  

     Mercantil del Cantón Guayaquil la escritura que contienen la presente.- Guayaquék 

siete de mayo del año dos mil diecinueve.- S 
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CONTRATO: 

ABOGADOS, C. LTDA. 

ACTO O CONTRATO: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

O LEONIDAS G 

TESTIMONIO 

A 
1005000278   

  0992224924001 

  
PU A A a



  

  

DOY FE: De conformidad con el numeral 5tó' 
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    PEREZ HUNGRIA ERCILIA: * 
_LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

: GUAYAQUIL 

. 2019-03-28 . 
¿¿CTFECHA DE EXPIRACIÓN o: / : - :2029-03-28 0 o paa e cone. RES: ¿CIVIL OE cuaiqun Pano eos. . Pasa E Sal 105 

* IDECUO91735357<59<<<<<¿cccóke 
CITOP TOROS LB E OUe co iecoóónO 
¡JAPIASPEREZ<<GISELLASOLGALE<<S 

  

           

  

     
      
     
 


